RES. 4220/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007872, Ent. N°6400/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con el Instituto Sudamericano de Investigación y Educación en Ciencias de las Sustentabilidad y la Resiliencia (SARAS);

RESULTANDO: 1) que del texto del proyecto del presente convenio surge: 

1.1) el  objeto es acordar un marco institucional que promueva el desarrollo de la gestión adaptativa de los recursos acuáticos.
1.2)  SARAS colaborará en el desarrollo de distintas actividades de DINAMA, tales como: sistemas de control y monitoreo de la calidad del agua; estrategias de rehabilitación de sistemas acuáticos; construcción de escenarios futuros para cuencas clave, análisis del sistema actual de gestión integrada de los recursos acuáticos y su posible transformación a un sistema adaptativo, y  se compromete a hacer uso de los recursos aportados por DINAMA en las acciones tendientes a desarrollar los objetivos establecidos, de acuerdo al plan de actividades científicas para cada año, brindando asistencia técnica a la DINAMA en aspectos de gestión adaptativa de recursos acuáticos para reforzar el desarrollo de los planes de acción de cuencas prioritarias;
1.3)     la DINAMA por su parte se obliga a transferir a SARAS la suma de        $ 30.000.000,  de la siguiente manera:

a.- una primera cuota de $ 9.000.000 a la firma del convenio;

b.- una segunda cuota de $ 10.000.000 contra presentación del plan anual de actividades científicas 2018;

c.- una tercera cuota de $ 11.000.000 contra presentación del plan anual de actividades científicas;

   1.4) el convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma, y tendrá una vigencia de tres años;                                                      

2) que por Constancia de Afectación Nº 000902 de fecha 4.12.17, se afectó la suma de $ 9.000.000 con cargo al proyecto 732, Objeto 551, Programa 380; 
CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo establecido en el    art. 3 de la ley 16.112 de 30/05/1990, compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia;

2) que en particular, de acuerdo a lo establecido en los numerales 8 y 9 del citado artículo 3 de la ley 16.112 de 30/5/1990, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
3) que SARAS es un instituto académico, uno de cuyos órganos el Consejo de Administración forma parte de la Fundación SARAS soporte del Instituto,  con el objetivo principal de desarrollar el conocimiento científico en materia de sustentabilidad y resiliencia, con el apoyo de la Universidad de la República y de la Universidad de Wageningen Resillence Alliance; 
4) que de acuerdo con lo previsto por el artículo 33 literal C), numeral 27 del TOCAF, todas las administraciones públicas  estatales, previstas en el artículo 2 del ese Texto Ordenado, podrán contratar directamente bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, con asociaciones o fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
5) que de acuerdo con la normativa detallada, las partes intervinientes en el convenio tienen competencia para realizar el mismo;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)Dictada Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado la intervención del gasto de $ 30.000.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de que el convenio no haya comenzado a ejecutarse (art 211 lit B de la Constitución de la República);
2) Comunicar al Contador Auditor destacado;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
CLC
.
